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l. PAUTAS GENERALES DE LA ORGANIZ�CIÓN DEL
ABASTECIMIENTO Y EL CONSUMO DE PAN EN ESPAÑA.

La existencia de una política económica dirigida por el estado encaminada al 

control y organización del abastecimiento de trigo, harinas y productos 

panificados resulta innegable en la Historia contemporánea de nuestro país. El 

abastecimiento de un producto tan imprescindible como el pan .preocupó 

siempre, de un modo u otro, a las autoridades públicas, debido a la,problemática 

que conlleva una población infralimentada. El Estado que sobrevino tras el final 

de la Contienda Civil. española no menospreció esta circunstancia y, dentro de su 

filosofía política y económica, creó todo un aparato de control y gestión de esos 

bienes. Los mecanismos empleados por el Estado siguieron fundamentalmente 

dos direcciones, poco innovadoras en general (Barciela 1985: 295): el control de 

la producción de los cereales, de acuerdo a las preemisas económicas quea 

adjudicaban un papel subsidiario a la agricultura (Eiroa 1995: 103-108), y el 

control de la comercialización y el consumo a través de una política dirigida de 

precios, que ignoraba los comportamientos de éstos en una economía de corte 

capitalista (Barciela 1985: 285,301) (2) y por medio de un estricto sistema de 
regulación de consumo racionando las existencias. 

Toda esta labor de control se concretó en una serie de organismos y fórmulas 

de los que el más importante es la Comisaría General de Abastecimientos y 

Transportes (3). Este organismo, creado en 1941, centraliza toda la labor de 

control de la economía de consumo, a través de una jerarquía piramidal de 

comisarías regionales, delegaciones provinciales y locales y un amplio aparato 
burocrático. 

Con el objeto de facilitar el acceso de los productos a la población, los 

precios se establecían a la baja y por decreto, fijándose por medio de organismos 

específicos: las Juntas Hacino-Panaderas (1937-1945) y las Juntas Provinciales 

de Precios (1945-1952) (4). La distribución a los consumidores finales de la 

producción cerealera -como del resto de los productos considerados de primera 

necesidad- se organizaba a través del sistema de racionamiento (5). Según éste, 

cada ciudadano tenía derecho a una determinada ración de cada producto, cuya 

cuantía podia variar en virtud del sexo, edad y ocupación. 

La efectividad de todas estas políticas gubernamentales se vieron muy 

limitadas por su erróneo enfoque inicial y por dos taras que hipotecaron 

cualquier posibilidad de éxito. En primer lugar, nunca se contó con un adecuado 

cuerpo de estudios estadísticos sobre la producción de cereales y el consumo de 
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